
Jornada 

“LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN 
SOCIAL 40 AÑOS DESPUÉS (De la LO 7/1985 a la LO 4/2000) 

JUEVES, 27 DE FEBRERO DE 2025 

AVANCE DE PROGRAMA 

9:00 horas 

ACTO DE APERTURA 

Presidente AESSS 

Presidente CES  

9:30-10 horas. Primera ponencia: 

Los derechos y libertades de los extranjeros en España. De la Ley Orgánica 7/1985, 

de 1 de julio a la LO 4/2000, de 11 de enero.  

Propuesta: 

Sra. Dª. Carmen Salcedo Beltrán. Miembro del Comité Europeo de Derechos Sociales. 

Gestión J. Luis. 

10:30 horas: Segunda ponencia 

Puntos críticos del nuevo Reglamento de Extranjería aprobado por RD 1155/2024, 

de 19 noviembre. 

Sra. Dª. Pilar Cancela Rodríguez. Secretaria de Estado Migraciones  

11:00 Pausa 

11:15 horas: Tercera Ponencia 

Migraciones y Derechos: los derechos de los Refugiados y Asilados  

Ponente:  

Sr. D. José Luis Monereo Pérez.  Presidente de la AESSS. Cofundador del Instituciones 

de Migraciones (Universidad de Granada)   

11:45 horas: Debate con los ponentes 

Presenta y modera 

Sr. D. Guillermo Rodríguez Iniesta.  Secretario General de la AESSS 

Mesa Redonda:  

12: 00 horas. 

Claves para una eficaz inclusión de los extranjeros en España: formación, empleo y 

familia 

Intervienen: 

Intervienen: interlocutores sociales (sindicatos, representación empresarial y 

administración) 

AESSS: Sr. D. Carlos García de Cortázar Vicepresidente de la AESSS   

Presente y Modera: Dra. Dª. Pilar Charro Baena. Catedrática de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.  

http://www.aesss.org/



